
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero del 

año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO 

No. 110013105032-2019-00740-00, informando que obra contestación de la demanda 

de la llamada en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho de 

conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.322.347 y T.P. No. 24.310 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos y con las facultades 

indicadas en el poder otorgado visible a folios 29 y 30 del archivo 09 del plenario 

virtual. 

 

2. TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía y la demanda por parte de 

la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, identificada con Nit No. 900.847.037-2, en calidad de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, según poder visto a folios 03 a 22 del archivo 05 del expediente 

digital. 

 

4. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora CIELO ASTRID VERGEL 

SANCHEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.101.683.872 y la T.P. 

No. 207.633 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 

judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, en los términos del poder sustitución visto a archivo 10 del 

expediente digital. 

 

5. Conforme solicitud elevada por la demandada Colpensiones visible en archivo 07 

del diligenciamiento virtual, se dispone NOTIFICAR la presente demanda al doctor 

PEDRO ALIRIO QUINTERO SANDOVAL, a través de la dirección electrónica 

paquintero@procuraduria.gov.co, Procurador Judicial de la Procuraduría General 

de la Nación, a efectos de que si a bien lo tiene intervenga en el presente litigio en 

defensa del orden jurídico y el patrimonio público.  

 

6. Cumplido lo anterior ingresen nuevamente las diligencias al Despacho a efectos de 

continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:paquintero@procuraduria.gov.co

